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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
n° ote - . 

I J M leyen, órdenes y anuncios que hayan de rn<t«rtar-
• i en loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de [mandar al 
I«fe politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loa editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1888 ) 
Se publica todos los diae, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, primero. 
T E L É F O N O 13 .087 .— APARTADO 1.039 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y DE TRES A SEIS 
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a! CENTROS O F I C I A L E S DC M A D R I D . —Llevado s domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; sereeatre, 18, y nn año, 89. na <>( 

OyiciALKa KÜKRA DK M ADiun.—Trimeatt e, 19 pesotas; se-
,tMitea..S4|-7 nnafio. 49,, , I . j i n i b i alna i 

P A R T I C U L A R E S , — E n esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
S pesetas; trimestre, 1 5 ; semestre, 80 , y al año, 80 , y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de r'eligroa, 9 , principal izquierda Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu* 
sión del importe del tiempo de abono en letra dé fácil cobro. 

on 
T A R I F A D£ I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fraeoión.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares 
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H o m e r o analto: S O céntimos o o o o 

O O O O O A p a r t i c u l a r e s : 6 O oéntiaauf 

Presidencia del Consejo de 
Ministros 

f.t¡> 

! » !<»<l 

.1 n'i -mij 
li!'»Í\> oí Decreto rectificado 

N o m b r a n d o Gobernador c i v i l de la 
p r o v i n c i a de M a d r i d , a don Mariai>o 
Joven Hernández, que desempeña 
igual cargo en la de G r a n a d a . 

D a d o en M a d r i d , a 5 de enero de 

1933-
( P á g . 107) (Gaceta del 5) 

G O B I E R N O C I V I L 
_ _ _ _ _ _ _ _ ' Í*J j 

• • 

Estadística de ciegos 
N o habiéndose comunicado a este 

Gobierno por los señores Alcaldes que 
se citan a continuación, s i en sus; Jo-
calidades respectivas existen o no cie
gos, v en caso afirmativo, el número 
de fichas que precisan para formar la 
estadística ordenada por el excelentí
simo señor M i n i s t r o de la Goberna
ción, desatendiendo la Orden circular ! 

tle aquél, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL del <S de noviembre último, y 
la Circular de este Gobierno reclamárt
elo dichos datos, inserta en el número 
correspondiente ni 15 del expresado 
mes, he acordado requerir por la pre-: 
senté a los Alcaldes mencionados, pa- 1 
ra que sin excusa n i pretexto a lguno 
y bajo su más estrecha responsabili
dad, comuniquen a este Gobierno los 
datos expresados, con el fin de hacer
les el envío de las fichas correspon
dientes y poder ultimar la estadística 
mencionada. 

M a d r i d , 2 de enero de 1933. — E l I 
Gobernador, E m i l i o P a l o m o . 

Pueblos que se citan : 

Acebeda (La) , Alameda del Val le , 
M a m o (El) , A l c o r c e n , Alpedrete, 
Aranjuez, A r g a n d a , Atazar (El ) , B a 
rajas, Becerril de la Sierra, Belmonte 
de Tajo, Boadi l la del Monte, Boalo, 
Brea de Tajo, Cadalso de los V i d r i o s , 
Camarina de Esteruelas, C a m p o R e a l , 
Canil las. Carabanchel A l t o , Caraban
chel Bajo, Casarrubuelos, Cenicien
tos, Cercedil la, Ciempozuelos, Colme
nar del A r r o y o , Colmenarejo, C o l m e - , 
Jjar Vie jo , Col lado Mediano, C o r p a , ¡ 
Coslada. Cubas, Chinchón, Daganzo, 

Escorial ( E l ) , Estremera, Fresnedillas, 
Fuen labrada, Fuente el Saz , Fuent i 
dueña de Tajo, Galapagar, Getafe, 
Guadarrama, H i r u e l a (La), Horcajo 
de la Sierra, Humanes , Loeches, L o -
zoyuela Madarcos, Manjirón, Mejora
da del Campo, Miraflores de la Sie
rra, M o l i n o s (Los), Moraleja de E n -
medio, Móstoles, Navacerrada, Navas 
de Buitrago, Navas del R e y , Nuevo 
Baztán, Orusco, Paracuellos de Jara
ma, Pardo ( E l ) , Patones, Pedrezuela, 
Pelayos de la Presa, Perales de T a j u 
ña, P i n i l l a del Val le , Pintó, Pozuelo 
de Alarcón, Puebla de la Mujer M u e r 
ta, Redueña, R i b a s y Vac iamadr id , 
Robledl l lo de la Jara , Robledo de 
Chávela, Rozas de Puerto R e a l , San 
Agustín de Guadal ix , San Fernando, 
Santorcaz, Sevi l la la N u e v a , Sieteigle-
*ias , Tielmes, Torre laguna, Torre lo
dones, Topremocha de Jarama, Valde-
laguna, Valdemaqueda, V a l d e m o r i -
11o, Valdeolmos, Valdetorres de Jara
ma. Valdi lecha, V a l verde de Alcalá, 
V a llecas, Vicálvaro, Vil laconejos, V i -
{lalbilla, Villamantá, Vif lanueva de la 
Canadá, V i l l a r del O ' m o , Vi l lare jo de 
Salvanés, ViHaverde, V i l l a v i c i o s a de 
Odón y ViHavieja de L o z o y a . 

(Núm. 22) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d • j 

Sección Fomento.—Negociado 1 ° 

Aprobado por la Comisión p r o v i n 
cial el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras de pavimenta
ción con firme especial de la travesía 
de Valdelaguna, se hace público por 
medio del presente anuncio, que d u 
rante los cinco días siguientes a la fe
cha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, se encontrarán de manifiesto' 
en la Sección y Negociado arriba i n 
dicados, los pliegos de condiciones que 
han de regir para dicha subasta, a los 
efectos de lo dispuesto en el R e g l a 
mento de Contratación de 2 de j u l i o 
de tOÍA. 

y •': . ' linjl . ••• v. id • ' I 
M a d r i d , 4 de enero de 1933. — E l 

Jefe de la Sección de Fomento, L e o n 
cio R . Rebol lo . 

( O . — 9 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
1 

B Í3Íb oratoria 
Celebrados y declarados desiertos 

por falta de licitadores los anteriores 
concursos para contratar la instala
ción de alumbrado y fuerza en el nue
vo edificio de la Imprenta munic ipal , 
el excelentísimo Ayuntamiento , en se
sión de 16 del pasado diciembre, acor
dó anunciar nuevo concurso, bajo las 
mismas condiciones que los anterio
res, con la única diferencia de que el 
párrafo 8.° del artículo 7." de las fa
cultativas, sea sustituido por el si
guiente : «La instalación de alumbra
do se hará por tubo B e r g m a m corrien
te, pintado al temple, al descubierto»^ 
y por el precio total de 15.060 pe
setas. 

E l plazo de concurso es el de ocho 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aqu¿l en 
que aparezca el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, y durante dicho plazo po
drán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la c l ise 
sexta, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósios o en 
la Depositaría munic ipa l , la cantidad 
de 750 pesetas* en concepto de depósi
to provisional , reintegrado con los se
llos municipales especiales de subas
ta.' , a razón de 10 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expre
sados días y horas que comprende el 
plazo del concursó, y en los sitios an
tes mencionados. 

L o s pliegos de condiciones faculta
t i v a * y demás antecedentes, estarán de 
manifiesto durante los mencionados 
días y horas en el Negociado de S u 
bastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los obre
ros que uti l icen, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias. 

A s i m i s m o vienen obligados los l i c i 
tadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional, 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lo determinado en 
la condición 12 del pliego de las eco
nómico administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva para garantizar ei 
cumplimiento del compromiso contraí
do, la cantidad de 1.500 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine ei con
curso serán de cuenta del adjudica
tario. 

L o que se anuncia al público para 
su, conocimiento. 

M a d r i d , 4 de enero de 1933.—El Se
cretario, M . Berdejo. 

( O . - i o ) 

P o r el presente se hace saber que 
en esta Secretaría, Sección 4.* (Bene
ficencia, Sanidad y Policía Urbana) , 
se encuentran depositados dos billetes 
del Banco de España, que han sido 
hallados en el suelo de la A d m i n i s t r a 
ción de Rentas y Exacciones m u n i 
cipales por el funcionario subalterno 
de dicha dependencia José A n t o n i o 
García. -

L o que en cumplimiento de lo dis¿ 
puesto en el artículo 615 del Código 
c i v i l , se anuncia al público para quien 
se considere con derecho pueda recla
marlo* 
n M a d r i d , 30 de diciembre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 
(Núm. 4) (E.—5) 

r r ó i R I rr«* <•»••••» ;»•• • 
P o r el presente se hace saber que 

en esta Secretaría, Sección 4 . a (Bene
ficencia, Sanidad y Policía U r b a n a ) , 
se encuentra depositado un décimo de 
la Lotería Nacional del sorteo que se 
ha de celebrar el día 2 de enero de 
1933» que ha sido hallado en la Casa 
de Cisneros (Sección de Arquitectu
ra) por don Ceferino López P l a t e l . 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 615 del Código 
c i v i l , se anuncia al público para quien 
se considere con derecho pueda recla
marlo. 

Nueva Administración del BOLETIN OFICIAL: E ^ . ^ J ? 3 ¡ 



Madrid, 30 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, M . Berdejo* 

(Núm. 5) ( E . — 8 ) 

Í A R A I M NC H E L » A J O 
E s f l Excrnm Atuntam| |nto, jen s¡¿ 

21 y ÍZ del actual, aprobó 
el presupuesto municipal para el 
año 1933, el que queda expuesto al 
público por término de quince días, 
en la Secretaría de esta Corporación. 

Dentro de dicho plazo y de ofos 
quince días más, se podrán formular 
las reclamaciones que procedan an
te el señor "Delegado de Hacienda de 
esta provincia. 

L o que se hace público por medio 
del presente, que expido en Caraban-
chel Bajo, a 28 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, Medardo Alonso. 

A R A N J U E Z 
Verificado el sorteo para la amor

tización de 52 obligaciones del em
préstito de 1921, de este Ayuntamien
to, con arreglo a la condición segun
da del pliego de contratación el día 
31 de diciembre último, han resulta
do amortizadas las siguientes: 

Números 233, 286, 14, 6, 10, 988, 
240. 242, 295, 722, 426, 501, 424, 744, 
780, 858, 802, 803, 808, 805, 714, 713, 
889, 887, 300, 302, 791, 816, 26, 815, 
44, 814, 813, 386, 623, 634, 725, 680, 
142, 740, 345, 737, 865, 244, 867, 13, 
360, 330, 332, 983, 148, 42. 

L o que se pone en conocimiento de 
los tenedores de las mismas, a los 
efectos del cobro. 

Aranjuez, a 2 de enero de 1933.— , 
E l Interventor (Firmado).—Visto, 
bueno: E l Alcalde, Alonso. 

(Núm. 3) (E.—9) 

C A N I L L E J A S 
Hallándose vacantes en este Muni

cipio las plazas de Practicante y Co
madrona, dotadas con 500 y 400 pe- ¡ 
setas, respectivamente, serán cubier
tas por concurso de méritos aprecia
dos por la Corporación, a su nombra
miento. 

Los aspirantes dirigirán, sus solici
tudes documentadas a esta Alcaldía, 
en término de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Canillejas, a 23 de diciembre de 
1932. — E l Alcalde, Antonio C . G i l . 

(Núm. 8 9 ) (E.—7) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O A O -

rHfttp 
M I N I S T R A T I V O 

,r r , 
En la reclamación interpuesta en 

16 de julio de 1930 por don Edmun
do (jarcia González, en concepto de 
aporedado de don Enrique Pimentel 
y demás interesados en la sucesión 
de doña María Eugenia Velázquez, 
referentes a liquidación girada por 
el impuesto de derechos reales, se les 
requiere por el presente edicto, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de 29 de 
julio de 1924, para los rasos de igno
rarse el domicilio de los reclaman
tes, para que en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este edicto, se presenten en este 
Tribunal económico administrativo 
provincial para darse por notificado 
en liqui3aciones giradas en cumpli
miento del fallo dictado por el Tr i - ¡ 
bunal Central dé fecha 26 de abril 
ú i t M * Ü J ° ^ n , *3r4!fJH ( í S O f f O L m 

Madrid, 2 3 de diciembre de 1 9 3 2 . — 
P . O. (Firmado). ' 1 

(Núm. 23) (O.—7) ! 

' E n reclamación económicoadminis* 
nativa promovida por don Ramón 
León Aznar, contra acuerdo dé\. 1*> 
Administración de Rentas Públicas 
de esta provincia, en expediente de 
deyolución de depósito constituido 
p a n garAntfl d e A n c i l referente a 
Caktribtición sobS UHidades de la 
riflpeza r n o n i a r i J l estaTribunal , de 
a S f o r m i d a d j i lo wispJesto en el ar
ríenlo 6 3 del^eglOTlfnto de Procedi
mientos, en las reclamaciones econó-
mi((¡administrativas de 2 9 de julio de 
1924 , ha acordado poner de manifie^s-
to, por término de quince días, el 
mencionado expediente, a fin de que 
dentro de este plazo el reclarfíáhte 
alegue cuanto a su derecho convenga. 

Y no habiéndose podido notificar 
al señor León Aznar en el domicilio 
que consignó en el escrito inicial de 
su reclamación el anterior acuerdo, 
se le trasjada por este edicto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 3 7 del repetido Reglamento de 
Procedimientos. 

M a d r i d , 3 1 de diciembre de 1 9 3 2 . — 
E l Secretario del Tribunal (Fir
mado) . 

(Núm, .95) ( E . - ó ) 
1 1 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

' E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente, y en. virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos que con arreglo 
al artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue la Sociedad L a 
Cooperativa Hipotecaria contra doñr. 
María Almazán Enjercios, se anuncia 
la venta, en pública y primera subas
ta, d'e la siguiente 

Finca 
Una casa de planta baja, destinada a 

vivienda, con fachada a la 
calle de Huesca, solar nú
mero once, comprendido en 
la manzana sexta. 

Tiene una superficie de 
setenta y seis metros, cin
cuenta centímetros cuadra
dos, y l inda: por su facha
da, que es el Saliente, en lí
nea de ocho metros, cin
cuenta y cinco centímetros, 
con la calle de Huesca ; por 
su izquierda entrando, que 
es el Mediodía, en una ex
tensión de ocho metros, 
ochenta centímetros, con te
rrenos de don Mariano L a 
so ; por el testero o espalda, 
que es el Poniente, en una 
extensión de ocho metros, 
cincuenta y cinco centíme
tros, con patio y las dos v i 
viendas siguientes ; y por la 
derecha, que es el Norte, en 
una línea de ocho metros, 
noventa y cinco centímetros, 
con un pasadizo, que par
tiendo de la calle de Hues
ca, da ai servicio de entra
da a dos viviendas, unidas 
a la casa descrita. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta v uno del actual, a las pnce 
de su |i#a|A|»3b#} 

lenf i ! 
Que sen i r á de tipo para esta pri

mera subasta la cantidad de siet^ mi ' 
pe^f.<», fijada al efecto en ta ascritiT-

rjl de préstamo, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo . 

Que para tomar 
deberán los li(" 
viamente en la 
el establecimie 
efecto, una can 
nos, a) diez po 
de tipo, cuy 
vueltas acto 
ccpto la qu» ¿..rresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito a los 
une» que la l/*y determina. 

Que los autos y la certificación d< i 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del expresado ar
tículo ciento treinta y un(j de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, enendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a tres de enero de 
mil novecientos treinta y tres. -

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A, 29) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
- v i ; / . , • ! . " . • : ' , / . T T Í ~ ^ i ' < i ) ' n | / ,Urp*Jfñ 

E D I C T O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, en diligencias para 
exacción de las costas contra don Bru
no Agúndez Prieto, se sapa a la venta 
en - pública subasta, por término de 
veinte días, en la cantidad de mil no
vecientas noventa y una pesetas, en 
que ha sido tasada, 
Una casa, sita en la carretera de M a 

drid a Castellón, en térmi
no de Vallecas, kilómetro 
ocho, compuesta de planta 

4 baja, de unos siete metros 
de frente por seis de fondo, 
con cuatro habitaciones, y 
adosado a la misma un pe
queño corral, que linda : por 
el Norte, en una línea recta 
de sesenta metros, con, terre
nos propios de la Compañía 
Madrileña de Urbanización ; 
por el Sur, en otra línea de 
sesenta metros, con terrenos 
de la misma Compañía : por 
el Este, en una línea de 
veinte metros, con iguales 
terrenos; y por el Oeste, en 
línea recta de veinte metros, 
con una calle denominada 
Transversal, formando un 
conjunto de mil doscientos 
metros cuadrados. 

Para cuyo, acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
te de marzo próximo, a las doce de su 
mañana, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez" por ciento del tipo en que sale 
a subasta la finca, sin cuyo requisito 
no serári admitidos. 

Que la finca se ? «aca a subasta sin 
suplir previamente la falta de tirulo» 
de propiedad, por lo que deberá ob
servarse lo p revenido en la regla quin-

ta del artículo cuarenta y dos del Re
glamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, o sea : 

Que d rematante del 
i r J m S o n . o r n i H a 
míen tape la esefitur; 
tro kejfelazo qu 
de i p W b a r el r A a t 

QudHas £ a r g a j o 
rayes j lo&prefiren 
re, at">rt*dito por que 
tinuarán subsistentes, 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los misados, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. m -

Alcalá de Henares, treinta de cíí-
Tsrerrrbre de mil novecientos treinta y 
dos. 

1 MM%má 90p m Íamina \ *Jtai>fecxetaria»l 
9h asá Hilario Dago 
oJnabrttty»*/i'fri»q o/U'".»)- . * H l 

1 J u e z , . 
Tomás Chicharro * 
(Nútm 9 1 ) ( D . — 1 7 ) 

G E T \ F F 
R" ' oqATifA^A-^VPC.Cf pwo-taaa : 

E D I C T O H 

Don LuÍ6 Marchena Mariscal, Juez de 
primera, instancia e instrucción de 

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en la ejecutoria de la causa núme
ro ciento ochenta y cinco de mil nove
cientos veintinueve, contra Antonio 
Gómez Aparador, natural y vecino de 
Yepes; se acordó sacar nuevamente a 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados a aquél, que 
se expresarán a continuación, con el 
importe de su tasación pericial, bajo 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar en 

ia Sala de audiencia de este Juzgado, 
el día veintiocho dé febrero próximo, 
a las once horas. 

Que no se admitirá ningún licitador 
que no deposite previamente el diez 
por ciento del tipo que sirvió para ia 
segunda subasta (rebaja del veinticin
co por ciento). 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero. 

Que de la casa se han suplido los 
títulos de propiedad por certificación 
del Registro. 

Que está de manifiesto, a quienes 
desen tomar parte en la Subasta, con 
los cuales habrán de conformarse, sin 
que tengan derecho a exigir otros, y 

-Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes a las respon
sabilidades que se hacen efectivas que
darán subsistentes y sin cancelar, <m-
terdiéiidose 'jue el rematante los acep
ta y queda subrogado en su respo.is.-
büidad, sin drs'.narse a su extincióa 
el precio del n ira te. 

Bienes objeto de la subasta 
Una casa en la villa de Yepes, calle 

del Capitán López Bravo, 
número veintiuno. i 1 

Consta, de portal, cocina, 
cuadra, corral, nueve habi
taciones y dos cámaras, ocu
pando una superficie de 
ciento doce metros cuadra-

<M*f dos que linda : por la de
recha, con habitaciones de 
Biicio de Miguel, digO Co-
lástra : izquierda, Matías 
Gan ía j y espalda, Bricio 
Colastra. Tasada en treinta 

"y-dos-mil pesetas. 
Un cuche automóvil, marca Ford, ma-

.'"•ftrírula de Toledo, número 
- dos mil trescientos once, de 

diecisiete H . P . , con dieci
nueve asientos, tasado f'1 

( > { | M 'íl 
;>hbi'/ < 
'sil ' M! f' 

ri-M 
o 

V un, 
•ni! 

tasado en 

r a Chrvs-
pesetas. 

e automóvil, marca 
lrr . matrícula da Toledo, nú
mero dos mil trescientas se-
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senta y nueve. Tasado en 

Getafe, treinta de diciembre de m i l 
novecientos treinta y dos. 

A n t e mí, 
L e d o . A n t o n i o Sanz Dranguet 

L u i s Marchena Mariscal 
(Núm. 92) (D.—16) 

J U A G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
P o r el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por el Juzgado 
número 2 de esta capital , en los autos 
ejecutivos promovidos por la razón so
cial L l a g u n o y Compañía, representa
da por el Procurador don M a n u e l 
Guerra Mareos, contra don J u l i o H e r 
nández Antón, sobre el pago de diez 
mil cincuenta y una pesetas, con trein
ta céntimos, intereses legales, gastos y 
costas, se sacan a la venta en públi
ca subasta, 

Diferenes bienes muebles de un es
tablecimiento destinado a la venta de 
café, que han sido tasados por perito 
en la cantidad de tres mi l quinientas 
cuatro pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que el acto de dicha subasta ten

drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dieci
siete de enero próximo, a las doce 
horas. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual , por lo menos, al diez por 
ciento de dicha valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no podrá hacerse postura que 
sea inferior a las dos terceras partes 
de la cantidad <en que han sido ta
sados. . . . mfUriT 

Que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de cederse a u n tercero, y 

Que los referidos bienes se encuen
tran én el establecimiento situado en 
la calle de Bordadores, número cinco, 
titulado L a P a z Azucarera. 

M a d r i d , treinta de diciembre de m i l 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
. A n t o n i o Sánchez 
V . " B V 

E l Juez de primera instancia, 
J u a n . d e Hinojosa 

, ( A . — 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
López Martín (Antonio), natural de 

M a d r i d , hijo de Leoncio y Mati lde, de 
dieciséis a dieciocho años, soltero, 
vendedor, domici l iado últimamente en 
la calle de A l m a n s a , número 4, bajo, 
procesado en causa por tentativa de 
hurto, número 1.545 de 1931, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 2, Secretaría de don A n t o n i o 
Sánchez Martínez, para notificarle el 
auto dictado por la S a l a decretando 
* u prisión y llevar a efecto la misma, 
en la cárcel celular, apercibido que de 
no verificarlo será declarado, rebelde y 
je parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1932.— 
Secretario, A n t o n i o S á n c h e z . — 

ro 3*f t*aAtf «¿Hic*OAWdilW^án-
chez y Martínez, con objeto de noti
ficarle el a m o .dictado por la S a l a de
cretando sU prisión y l levar a efecto 
la misma en la caree) celular, aperci
b ido que, de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1932.— 
E L Secretario, A n t o n i o S á n c h e z . — 
V i s t o b u e n o : E l Juez de instrucción, 
( f i r m a d o ) . 

iltfH'J 
ttdo? 

. f l h t t i j b n I ( B . — 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 , 

i;t»-R<liJ' j->';tldtll| f! • t » . * i i 1 

EDICTO 

D o n Fructuoso C i d y A b a d , Juez 
¡municipal número 8, en funciones 

de primera instancia de esta capi-
-n:nd¿)>.b ,*t;'vi¿ 'JI'MVÍ» I •'• 

P o r el presente, y a virtud de lo 
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
siguen don Serafín Sánchez Muñoz 
y don M a r c e l i n o ' Sánchez Muñoz, 
contra don M a r i a n o Delgado y Sán
chez Nadales, para la efectividad de 
un crédito hipotecario, sé anuncia la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de las fincas s i 
guientes: 

P r i m e r a 

Dehesa denominada Dehesón de Te
jada, en término munic ipal 
de la v i l la de Tejada de Tié-
tar, distrito hipotecario de 
Plasencia, de caber nove
cientas veinte fanegas, equi
valentes a quinientas no
venta y dos hectáreas y cua
renta y tres áreas y noventa 
y cinco centiáreas; está po
blada de arbolado de encina 
y, l i n d a : por el Este, con 
dehesa l lamada Cañada del 
C o r r a l y Matón de los Iñi
g o s ; al Sur , con el río Tié-
t a r ; a l Oeste, con el Baldío 

')¡M1ÍP 

libl/B 
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E l 

•*or 

1: 
del Peruétano, y al Norte, 
con la tierra l lamada J a r a , y 
actualmente l inda al Norte 
Sierra Jara de la T o r r e ; al 
Este, Cañada del C o r r a l y 
Matón I ñ i g o s ; al Sur , río 
Tiétar y oehesa Navabue-

al Oeste, la m i s m a 

cuadra y un tinado o cober
tizo, y tres grupos de hor
nos o secaderos para el p i 
miento. 

Segunda 
Dehesa, titulada de Navabu^na, s i 

tuada en el término de M a l -
partida de Plasencia, pro
vincia de Cáceres, de cabi
da quinientas fanegas, equi
valentes a trescientas vein
tiuna hectáreas, noventa y 

a siete áreas y ochenta y nue
ve centiáreas. L i n d a al E s 
te con la dehesa antes des
crita ; a l Oeste y Norte, con 1 
dehesa de Fresnedoso, y al 
S u r , con el río Tiétar. Tiene 
una casa cortijo, de vivien
da para el dueño, un alma
cén y un molino movido por 
una locomóvil de vapor, 
aprovechando dos saltos de 
agua del canal pr incipal del 
pantano de L a Gorguera, 
con cuyas aguas se riega la 
f inca, y de cuyo pantano se 
hizo concesión a don M a 
riano Delgado, según antes 
se ha dicho. 

P a r a la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i
to en la calle del General Castaño.*, 
número uno, se señala el día seis de 
febrero próximo, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones ¡a» 
siguientes s 

P r i m e r a 
Servirá de tipo para la subasta de 

cada una de las fincas, las cantidades 
siguientes : quinientas m i l pesetas pa
ra la pr imera f inca y cuatrocientas 
mi l pesetas para la segunda. 

, , Segunda 
P a r a tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de las cantidades señaladas i 
como tipo. 

Tercera 

na 

w na 
obiifii 

ñ 

Visto b u e n o : E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa . 

( B . - 2 1 ) 

González Delgado ( E n r i q u e ) , na
tural de M a d r i d , hijo dé José v de 
Angeles, de veinte años, solterof jor
nalero, domici l iado últimamente en 
la calle del Norte, número 5, tercero 
izquierda, procesado en causa por es
tafa, número 1.463 de 1931, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme-

dehesa, baldío Peruétano y 
dehesa Fresnedoso. E n e\¡ 
ángulo Noroeste de la f inca, 
y en lo que vulgarmente se 
l lama L a Garganta , se ha 
construido un pantano, de 
que es concesionario el don 
M a r i a n o Delgado, según 
R e a l decreto de treinta y 
uno de mayo de m i l nove
cientos siete, aprovechando í 
las aguas de la garganta de | 
L a Carguera y de otras tres, 
cuyo embalse es capaz de 
tres millones de metros cú
bicos, con u n a presa de 
trescientos metros de lon
g i tud y de unos dieciocho 
metros de latitud y las co
rrespondientes dimensiones 
de espesor. L a s aguas de 
dicho pantano salen por tu
bos de hierro de cuarenta y 
cinco centímetros de diáme
tro, atraviesan los terraple
nes y el muro y conducen el 
agua a un canal general, del 
cual parten otros sifones o 
canales secundarios, y de 
éstos a las acequias o regue
ras, para la distribucfcm del 
agua, con las cuales se rie
gan actualmente doscientas 
cincuenta y cinco fanegas. 

Tiene la finca además un 
caserío, de planta baja, una 

-Mr 
>u.i ttol 1. 
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No se admitirán posturas inferio
res a las cantidades por que las f i n - , 
cas salen a subasta. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Q u i n t a 

Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifies 
to en la Secretaría, entendiéndose^ 

Que todo licitador acepta comoi 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu 
biere, al crédito del actor, continua 
rán subsistentes; y 

Que el rematante los acepta y que-, 
da subrogado en la responsabi l idad t 

de los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍS) 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , sej 
expide el presente, a treinta de di-j 
ciembre de m i l novecientos treinta y] 
dos. 

E l Secretario. | 
Licenciado José Torres j 

. . (F irmado) . 
(A.—23) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
.... ,|, .m.m s 

«F rmna • b .-.!< «DjW6..í/ .! 1 nbüCJ 
E n virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor Juez de pri 
mera instancia número 19 de esta ca
pital , en autos que insta el Procura--
dor don Francisco A n t o n i o Alberea, 
en representación del Banco H i p o t e 
cario de España, contra don Salva 

dor G i l Martín, sobre rescisión dfc 
préstamo y venta de finca hipoteca
da, se saca o la venta en pública y 
primera subasta, en la suma de cien
to cuarenta m i l pesetas, el inmueble 
siguiente : 
Solar v construcciones situados en es

ta capital , calle de Cambro
neras, número cinco, barrio 
Imperial , distrito de la L a 
tina, a la derecha del P u e n 
te de Toledo, en cuya en
trada pr inc ip ia la calle, rA 
cual tiene fachada a la calle 
nueva, s in nombre, que con
duce al paseo de la C a n a l i 
zación del río Manzanares , 
a donde tiene también fa
chada. Comprende una su
perficie de seis m i l doscien
tos once metros y dieciocho 
decímetros cuadrados, equi
valentes a ochenta m i l pies 
cuadrados, sí bien la super
ficie que f igura en el título 
de propiedad es la de seten
ta y nueve m i l novecientas 
noventa y uno con treinta y 
dos centésimas de pie cua
drado, equivalentes a seis 
m i l doscientos seis metros y 
cuarenta y dos centímetros 
cuadrados. Dentro del solar 
existen construidos los s i 
guientes edi f ic ios: Adosado 
al testero del terreno, áe ha 
construido un local diáfano, 
constituido por tres naves, 
en forma de U , sobre una 
extensión de cinco m i l cien 
pies cuadrados y cuarenta y 
do scentésimas de pie cua
drado. A s i m i s m o existe un 
hotel de planta baja y p r i n 
c ipal , en una superficie de 
sesenta y siete metros y 
veinticuatro decímetros cua
drados, equivalentes a ocho
cientos sesenta y seis pies \ 
cinco décimas de o t r o ; la 
planta baja se distribuye en 
«hall», con escalera, despa
cho, comedor, c o c i n a , 
W . C , y el piso pr inc ipa l , 
en tres alcobas y cuarto de 
baño. 

Se ha efectuado única
mente la división de las dos 
naves laterales existentes e n 
»eis viviendas, cada una 
compuesta solamente de una 
sala y una cocina. 

A tiernas se ha construido 
un pabellón crujía, de dos 
plantas, con frente o facha
da a la calle nueva, que une 
la de Cambroneras con el 
paseo de la Canalización del 
Manzanares . L a superficie 
ame ocupa esta construcción 
»3s de ciento cuarenta y c in
co metros cuadrados, equi
valentes a mil ochocientos 
setenta y c inco pies cuadra
dos y treinta y dos décimos 
de otro también cuadrado, 
distribuyéndose la planta 
baja en portal , escalera y 
cuatro viviendas de cuatro 
piezas y retrete, y e l princi
pal , con cinco v iviendas en 
igual número de piezas. 

A l testero de la anterior, 
entre ésta y las naves antes 
citadas, existe otra pequeña 
edificación de dos plantas, 
con tinos quinientos veinti
trés pies y dieciocho déci
mo»- cuadrados, constituyen
do cada planta una vivienda 
de cuatro piezas y retrete. 

L i n d e r o s . — L i n d a el solar 
descrito, por la derecha en
trando, o sea al Este , con he 

bnín< 
6fc ib 
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tapia del patio de la casa nú
mero cinco de la calle de las 
Cambroneras, o sea con el 
resto de la finca de donde 
procede; por la izquierda, al 
Oeste, con parcela que for
ma parte de la misma, exr 
propiadada por el Estado 
para canalización del rio 
Manzanares; por la espal
da, o Norte, con lavadero y 
huerta de don Felipe A n 
drés, y por su frente, o Sur, 
con estriba del Puente de 
Toledo. 

L a subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones 

Primera 
Tendrá lugar en la Sala audiencia 

de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el : 
día veintiocho de enero próximo, y 
hora de las once. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta ha

b rán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja de Depósitos una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento del 
tipo expresado. 

Cuarta 
La consignación del precio se ve

rificará dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del remate. 

Quinta , 
Los títulos del inmueble, que han 

sido suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
¿>in que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio-

rea y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de' 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, treinta de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V . - B . « 
Arturo Pérez Rodríguez 

( A . - 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada, 

en el día de hoy por el señor Juez de, 
primera instancia número 4, en autos > 
<le procedimiento sumario que sigue: 
don Guillermo Pérez Herrero contra 
los herederos o causahabientes de don • 
Basilio Augustín Tosantos, sobre pa
go de pesetas, importe de un présta
mo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día primero de febre
ro próximo, a las once, y por el pre
cio de cincuenta mil pesetas, pactado 
en la escritura base de este procedi
miento, la siguiente 

Finca 
U n solar, con una pequeña vivienda, 

sito en esta capital y su ca
lle del Pacífico, número cin
cuenta y cinco, correspon
diente a la sección primera 
del Registro de la Propie
dad del Mediodía. 

Linda al Sur, que es en
trada principal o fachada, 
con | la calle del Pacífico y [ 
casa de don Antonio L l a -
nes ; por el Norte o espalda, 

con la calle de Granada ; por 
Saliente, que es, derecha en
trando, con hoteles y casas 
de la Sociedad benéfica ; y 
por el Poniente o izquierda, 
con la calle de Sánchez Bar-
caiztegui. 

Su medida superficial es 
de dos mil doscientos vein
tidós metros cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del expresado tipo, so
bre la mesa del Juzgado. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, y se entenderá que todo l ici
tador acepta cpmo bastante la titula
ción, y 1 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re; al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, a tres de enero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—26) 

utw ati 
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EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de don Raimundo 
González Benito, contra don Manuel 
González San Juan, sobre pago de 
pesetas, se anuncia por primera vez 
la venta en pública subasta de los 
bienes muebles embargados a dicho 
demandado, consistentes en géneros 
y enseres propios de la industria de 
Ultramarinos y Vinos, tasados todos 
ellos pericialmente en la cantidad de 
mil ochocientas ochenta y cinco pese
tas. 

Para cuya subasta, qu etendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día diecinueve del actual, a las once 
de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes. 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, o sea la 
cantidad de mil ochocientas ochenta 
y cinco pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la indicada suma. 

Para tomar parte en el remate, de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento 3e la expresada suma y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Se hace constar que los bienes ob
jeto de subasta se hallan depositados 
en poder de don Julio Cruz Cruz, que 
tiene su domicilio en la calle de Gó
mez Ortega, número doce. 

Dado en Madrid, a dos de enero 'de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste . 

V B ° 
E l Juez, 

José Mínguez 
... . . . • \ - 2 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
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JUZGADONUMÉfeO 4 

EDICTO 

A virtud de providenia del señor 
Juez municipal número 3 , de Madrid, 
dictada en el juicio verbal seguido a 
instancia del Procurador de los T r i 
bunales don Mariano Albéniz, como 
apoderado del Banco Cooperativo del 
Comercio y de la Industria, contra 
don Ramón Herrero García, sobre 
pago de pesetas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta 
Una huerta situada en el término de 

V.illaviciosa de Odón; al si
tio de la Vega, de caber de 
seis celemines, equivalentes 
a diecisiete áreas, doce cen
tiáreas, que linda;al Salien
te con el Caz de los Regan
tes ; Mediodía, huerta de 
Petra López ; Poniente, el 
Arroyo de la Vega, que ba
ja de Boadilla, y Norte, 
otra de Petra Mouselo, apa
reciendo inscrita al folio 
ciento ochenta y siete vuel
to del tomo moderno del Re
gistro de Navalcarnero, l i 
bro cuarenta y seis de V¡-
llaviciosa de Odón, finca 
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• T -JO numero mil novecientos cua
renta y tres duplicado, y 
por nota al margen de la ins

cripción tercera, finca nú
mero dos mil doscientos 
ochenta, folio sesenta y cua
tro vuelto del tomo cuatro
cientos moderno, libro cua
renta y uno de dicho V i l l a -
viciosa ; huerta que ha sido 
tasada en mil doscientas pe
setas. 

L a subasta ha de tener lugar doble 
y simultáneamente en la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núme
ro cuatro de Madrid, sito en la calle 
de Santa Catalina, número tres, piso 
primero, y en la Sala de audiencia 
del Juzgado municipal de Villavicio-
sa de Odón, Madrid, el día veintisie
te de ertero próximo, a las diez ho
ras. 

- : * i T fb 
•>b 0 0 1 ' 

-i¡ips .'.i 
-un taüt 

fOú hi'* 

tmi'Jfc» :j 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber: 

Que es indispensable depositar pre
viamente el diez por ciento del ava
lúo en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado ai 
efecto, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad de Naval
carnero, certificación que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que la puedan exami-
par quienes deseen tomar parte en la 
subasta, debiendo los licitadoies, 
conformarse con esa certificación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros 
títulos de propiedad, no admitiéndo
se después del rem«<*e reclam».ión por 
insuficiencia o defecto del título. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. s¡ los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

U n a vez conocido por este Juzga
do el resultado de ambas subastas, 
acordará lo procedente en orden a la 
adjudicación en armonía con lo dis
puesto en el artículo mil quinientos 
diez de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l . 

Y para publicar en el BOLETÍN OFL» 

CIAL de la provincia de M a d r i d , expi
do el presente visado por su señoría 
y sellado con el de este Juzgado, ,en 
Madrid, a veintidós de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Ballester 
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EDICTO 
Por providencia de esta fecha, dic

tada por el señor don Antonio Díaz 
Garrido, Juez municipal de este térmi
no, a. virtud de. demanda presentada 
por doña-Ascensión Mondéjar García, 
contra doña Julia Sánchez Mondéjar, 
vecina de Vallecas, y don Antonio Ca
rnes, de ignorado paradero, sobre pa
go de novecientas cincuenta pesetas, 
se acordó fuera citado éste a medio 
de edicto, insertado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
comparezca a la celebración del juicio 
verbal, civil acordado, ante este Juzga
do, y con todos los elementos de prue
ba de que ír»tente valerse, el día vein
ticuatro de euero próximo de 1933, a 

sus doce horas, bajo apercibimiento 
de cuanto establece el artículo sete
cientos veintinueve de la ley civil de 
Procedimientos, caso de incompare
cencia. 

Vallecas, a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario. 
P . H . , 

Ricardo Vega 
y . ° B.° 

El Juez municipal, 
Antonio Díaz 

(A.—30) 

TRIBUNAL J N D U S T R I A L 

En Madrid, a 23 de diciembre de 
1932. Habiendo visto con¡ interven
ción del Jurado, yo, don Antonio Bai
len Lozano, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número 1 de la mis
ma, los precedentes autos, seguidos 
entre partes : de la una y como deman
dante, Isabel Villahorlada Rodríguez, 
mayor de edad, soltera, sus labores y 
vecina de esta capital ; y de la ofra y 
como demandado, don Miguel Rosa
les y Sánchez de la Fuente, en rebel
día, del que se ha celebrado el juicio 
sobre rclamación de salarios, 

Resultando : que con fecha 5 de oc
tubre pasado formuló demanda, que 
por reparto correspondió a este Tribu
nal, Isabel Villahorlada Rodríguez, 
contra don Miguel Rosales y. Sánchez 
de la Fuente, en reclamación de 5 1 0 
pesetas por salarios devengados como 
criada de servicio con el sueldo men
sual de de 4 0 pesetas y manutención, 
a las órdenes del expresado señor,m-y 

Resultando : que admitida la deman
da y convocadas las partes a concilia
ción se dio el acto por intentado, cele
brándose el juicio en el día de ayer, 
en rebeldía dei demandado, que apa
rece citado con el apercibimiento.le
gal. La demandante ratifica la deman
da solicitando por despido 8 0 pesetas, 
salarios de quince días, incluida la 
manutención y alojamiento, haciendo 
constar : que si bien los señores se 
marcharon a Sevilla a fines de junio, 
continuó prestando servicios en>la ca
sa, cuidando de la limpieza y conser
vando la llave en su poder, y a fines 
de septiembre cerraron la casa, tras
ladando los muebles, quedando enton
ces despedida, sin que se le abonaran 
los salarios del tiempo de ausencia ni 
la manutención, desconociendo en to
do momento cuándo había de cesar de 

ta 
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prestar servicios; recibido el juicio a 
prueba, no se propuso ninguna, y ele
vadas a definitivas ias conclusiones, el 
Jurado dictó el siguiente veredicto: 

Primera. ¿ Isabel Villahorlada Ro
dríguez prestó servicios desde 27 de 
abril de 1932, como .servienta domés
tica, en la casa particular de don M i 
guel Rosales y Sánchez de la Fuente, 
sita en General Pardillas, 24 y 26, pi
so principal, número 40, con el suel
do mensual de 40 pesetas y manuten
ción ? Sí. 

Segunda. ¿ Puede valorarse la ma
nutención y el alojamiento en cuatro 
pesetas diarias? Sí . 

Tercera. ¿ Percibió íntegramente el 
salario, manutención y alojamiento 
hasta 27 de junio de 1032 ? Sí . 

Cuarta. ¿ S e marcharon los dueños 
de la casa a .Sevilla en 27 de junio de 
KJ32 ? Sí . 

Quinta. ¿ Quedó la demandante i 
su servicio hasta ,27 de septiembre de 
1932 ? Sí . 

Sexta. ¿ Dejaron de pagarle los sa
larios y la manutención desde que se 
marcharon a Sevilla hasta 27 de sep
tiembre de 1932, por valor de 510 pe-
setas? Sí. 

Séptima. ¿ Fué despedida sin pre-
vio aviso el 27 de septiembre de 
1032 ? No. 

Octava. ¿E l contrato de traba¡o 
era por meses? No. 

Novena. En oposición a la ante
rior pregunta, ¿se entendía sin limi
tación de tiempo? Sí. 

Resultando : que en la tramitación 
de los presentes autos se han observa
do las perscripciones legales, 

Considrando que la demandante re
clama definitivamente 480 pesetas por 
salarios devengados, incluida la ma
nutención, y 80 pesetas, salarios de 
una quincena, por despido. L a pri
mera petición es procedente, toda vez 
que el Jurado ha declarado en sus res
puestas a las cuartr^ quinta y se*:ta 
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preguntas del veredicto, que .»e mar
charon los dueños de la casa a Sevi
lla en 27. de junjo de 1932, quedando 
a su seivicio hasta igual fecha de sep
tiembre del mismo año, dejando de 
pagarle los salarios y la manutención 
por la cantidad reclamada, cuyas de
claraciones de hecho demuestran la 
continuación del contrato de trabajo y 
el consiguiente derecho al ¡iercibo del 
salario. 

Considerando que no procede la re
clamación por despido, porque, nega
do por el Jurado en su respuesta a la 
séptima pregunta, que fuera despedi
da sin previo aviso, y siendo el con
trato sin limitación de tiempo, cual
quiera de las partes podía darlo por 
terminado mediante ei aviso corres
pondiente, que en este caso debe en
tenderse que se dio, no sólo por su 
negativa del Jurado en su respuesta a 
la séptima pregunta, sino, además, 
porque habiéndose trasladado los due
ños a Sevilla, debía entenderse que de 
un momento a otro habrían de ir a re
tirar los muebles y a cerrar la casa. 

Vistos los artículos 1.544 y x-5^4 
del Código civil , los seis primeros y 
el 27 de la ley de 21 dejioviembre de 
¡93,i y el 480 y 482 del Código de 
Trabajo, 

Fallo 

Oue debo condenar v condeno a don 
Miguel Rosales y Sánchez de la Fuen
te .1 que pague a la demandante Isa
bel Villahorlada Rodríguez, 4K0 pe
setas, por salarios devengados, absol
viendo a dicho demandado de todo lo 
demás pretendido por la demandante. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión ante la excelentísima 
Audiencia del territorio, en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que la misma les sea no
tificada. 

Notifíquese al demandado, por su 
rebeldía, en estrados del Tribunal, e 

insertando la cabeza y parte disposi
tiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a no ser que 
la demandante solicite la notificación 
personal del demandado. 

Lo pronuncio, mando y firmo. 
( 1 . - 3 ) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Martín Jiménez Lera, se ha interpues
to recurso con la Administración, so
bre revocación acuerdo del Ayunta
miento de Villaverde de Madrid, de 
25 de noviembre de 1932, que desesti
mó reposición de otro que nombró 
Interventor de Fondos a don Tomás 
Isaías Díaz. 

Madrid, 26 de diciembre de 1932. 
El Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 4.141) 

E l Procurador don Manuel de Gui
nea, en representación de la Sociedad 
Hidráulica del Guadarrama, ha acu
dido ante el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo, en so
licitud de que se revoque un acuerdo 
del señor Delegado de ILicienda de 
esta provincia, fecha 24 de mayo de 
1032, contra la Ordenanza reguladora 
del derecho y rasa sobre ocupación en 
la vía pública y aprovechamiento del 
suelo y vuelo de la misma, o terrenos 
del procomún, formada por el Ayun
tamiento de Carcedilla, para el ejer
cicio de 1932. 

Lo que se hace público* por medio 
del presente parn que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Madrid, 29 de diciembre de 1932.— 
P . S., Luciano Corujo. 

(Núm. 4.143) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por don Ra
fael Alvarez Roca, se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, 
conra acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid, pena ocho de marzo de mil 
novecientos veinticuatro, relativo a 
asignación de mejora metálica. 

Madrid, 26 de diciembre de 1032.— 
E l Oficial de Sala, P . H . , Juan J . de 
Mingo. 

(Núm. 4.102) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nisración, se anuncia que por el Pro
curador don José Monsalve en nom
bre de don José Borja e Iglesias, se 
ha interpuesto un recurso contencio
so sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Brúñete de 31 de 
octubre de 1932, confirmando en re
curso ti reposición, destituyendo al re
currente de su cargo de Médico titu
lar e Inspector Municipal de Sanidad. 

Madrid, 23 de diciembre de 1932.— 
El Oficial de Sala, E . Covián. 

(Núm. 4.101) 

Don Basilio Martí Balleste, ha acu
dido ante e| Tribunal Provincial de 
lo Contencioso administrativo, en so
licitud de que se revoque un acuerdo 
del Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, fecha 19 de octubre de 1932, re
lativo al nombramiento d elnterven-
tor de dicho Ayuntamiento, a favor de 
don Antonio Llano. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

372 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

2.157. Conceder un crédito de 7.000 pesetas con cargo a la con
signación «Premio y gastos de recaudación voluntaria en la capital», 
del capítulo V de gastos, para pago de jornales al personal no fijo de 
la Sección mecánica de cédulas, por insuficiencia comprobada del cré
dito habilitado para dicho perr.onal, con arreglo a lo dispuesto en la 
base 11 de ias aprobadas en 18 de agosto último para el régimen del 
servicio de cédulas. 

2.158. Desestimar instancia de don Eduardo Rivera, que solici
ta plaza de peón caminero, por no existir plaza alguna vacante de 
esta naturaleza. 

2.159. Acceder a la petición formulada por Juan Flores, portero de 
la clase de segundos de los de la Corporación, concediéndole en con
cepto de anticipo reintegrable una paga mensual, en las condiciones 
establecidas por el Real decreto de 16 de diciembre de 1929. 

2.160 Conceder al Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés la 
subvención de 30.000 pesetas, para obras de abastecimiento de aguas, 
que habrá de percibir en la forma establecida en lasase 3 / de las 
aprobadas por esta Corporación en 27 de noviembre de 1926, y con 
sujeción a lo que determina la 4 . a de las indicadas bases. 

2.161. Aprobar la suspensión de la subasta que había de cele
brarle el 7 del actual para la ejecución de las obras de construcción 
de una casilla de peones camineros V hangar para máquinas y tan
ques, en Colmenar Viejo, por existir un error en el presupuesto de 
contrata, y que, una vez subsanado éste, se anuncie la nueva subasta 
para el día veinte del actual, cuyo presupuesto es de 03.375,32 pesetas, 
que se abonarán, 50.000 con cargo al presupuesto vidente, y el res
to, de I3'375.72, con cargo al de 1933. 
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tracción de \ de julio de 1913, por justificar, con el acta que acompa
ña, haber contraído matrimonio. 

2.137. Conceder el ingreso en la Residencia de Anciano^' de 
Aranjuez a Gregorio Escalona de Mesas, Petra Sánchez, Asunción 
Robiedano Potenciano, Dámaso Moiejón García y Juan Fernández, 
por reunir las condiciones reglamentarias. 

2.138. Declarar de abono n Andrea Miguel Hijea la dote de 125 
pesetas de la Lotería Nacional, que, como acogida que fué del Cole
gio de la Paz, le correspondió en la extracción de 29 de febrero de 
1912, por justificar, con el acta que acompaña, haber con trafilo ma
trimonio. 

2.139. Autorizar a los Directores de los Establecimientos de la 
Beneficencia provinci-i¡ y ?i la Superiora de la Residencia de A n e ó 
nos de Aranjuez para que suministren un extraordinario en la c o m i 
da ajos enfermos y v'ogidos, con motivo de las festividades ti" Na
vidad y Ano Nuevo, abonándose el gasto que se produzca con cargo 
a la partida «Alimentación» de dichos Establecimientos, excepo:c';t 
hecha de 1:1 Residencia 1 dé Ancianos, en'que lo será con cargo a la 
partida toPara gastos no concertados». 

2.140. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio cíe San 
Baudilio Llobregat, desde la fecha de este acuerdo, del presunto de
mente Antonio Bernaldo de Ouirós y Acosta, natural y vecino de 
Madrid, de conformidad con lo solicitado por su esposa, doña Cle-
mentina Le Conté Chosson. 

2.141. Quedar enterad;! de auto del Tribunal Fconómicoadmi-
ni.'.trativo provincial, declarándose incompetente en el recurso pro
movido por don Federico llener. 

2.142. Estimar reclamación de don Rafael Bilbao Díaz, devol
viéndole el importe satisfecho por su cédula, por estar exento del 
impuesto por su condición de. suboficial. 

2.143. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de 
nueva construcción del tener trozo de la carretera de Miraflores a 
Rascafría, ejecutadas por el contratista don Pablo Gutiérrez, empe
zándose* a contar el pla/o de garantía estipulado en el proyecto a par
tir del día 2 8 de julio último, en que se autorizó por el señor Diputa-
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^Madrid, 25 de diciembre de 1932. 
P. S., Luciano Corujo. 

(Núm. 4.089) 

Para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción, se anuncia que por la Sociedad 
Anónima «Hotel Ritz-Madridn, se ha 
interpuesto recurso con la Administra
ción, sobre revocación acuerdo del 
Tribunal económico administra!ivo de 
esta provincia, de iS de octubre de 
1932, desestimando reclamación de la 
recurren le, con Ira liquidación del ar
bitrio sobre el producto neto obtenido 
en el ejercicio de 1030, para el Ayun
tamiento de Madrid, por cuota de pe
setas 4.324,04. 

Madrid, 26 de diciembre de 1032.— 
El Oficial de Sala, P . H . , Aguilar . 

(Núm. 4.099) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por don 
Angel Casielles Cabranes, se ha in
terpuesto un recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración, 
sobre revocación de acuerdo del Ayun
tamiento de Madrid, de 9 de noviem
bre de 1032, que desestimó reposición 
de otro, cuya fecha no se cita, en el 
que resolviendo petición de 7 de agos
to de 1031, se le denegó el percibo de 
cuatrienios. 

Madrid, 23 de diciembre de 1932.— 
E l Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 4.088) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio v 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Serafín Paúl Cid con la Administra
ción, sobre acuerdo del Ayuntamien
to de Chamartín de la Rosa, de 19 
de octubre último (1932),por el que 
acordó desestimar la oferta que hizo 

el recurrente, proponiendo la cesión 
a-dicho Ayuntamiento de la alcantari
lla de su propiedad, construida en la 
Avenida de la Libertad, a cambio de 
que se le condonasen los arbitrios de 
alcantarillado; 

Madrid, 24 de diciembre de 1932.— 
E l Oficial de Sala, Licenciado Enr i 
que Torres. 

(Núm. 4.075) 

S O C I E D A D A N O N I M A « V E R 8 » 

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 19 de los Ivstatutos 
por que se rige esta Sociedad, y del 
acuerdo adoptado por su Consejo de 
Administración, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, pa
ra las doce horas del día treinta y uno 
del corriente, en el domicilio social. 

Madrid, cuatro de enero de mil no
vecientos treinta y tres. 

Sociedad Anónima «Vers». 
E l Presidente del Consejo 

de Administración. 
_ ( A - 2 4 ) 

P H T M E R A C O M A N D A N C I A D E 
S A N I D A D M I L I T A R 

E l día 12 de enero próximo, a las 
once horas, tendrá lugar en este cuar
tel (calle del Comercio), la venta en 
pública subasta (segunda) del gana
do de desecho de esta Comandancia, 
siendo el importe de este anuncio de 
cuenta de los adjudicatarios, 

Marid, 30 de diciembre de 1932.— 
E l Comandante Mayor, Rafael Gon-
zález-Orduña. 

(Núm. 21) (O.—6) 

A C A D E M I A Y C O L E G I O S D E 
C A R A B I N E R O S 

Salen a la venta, en segunda su
basta, por falta de licitadores en la 
primera, cuatro caballos de desecho 
de la Academia de Carabineros, sita 

¡en San Lorenzo del Escorial, cuyo 
acto tendrá lugar a las diez horas del 
décimo día hábil, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, habiéndose rebajado el 
50 por 100 de la tasación a cada uno 
de dichos semovientes.—El Coman
dante Jefe dei Detall (Firmado).— 
Visto bueno: El Coronel Director 
(Firmado). 

, (Núm. 20) ( O . - 8 ) 

B O J L ^ S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 64,65. 
4 por 100 Amortizable, 79»5°« 
5 por 100 ídem 1920, 88,50. 
5 por 100 ídem 1926, 94,00. 
5 por 100 ídem 1927, 82,00. 
4 1/2 por 100 ídem 1928, 83,50. 
Bonos oro, 209,50. 
Banco España, 519,00. 

M O N E D A S 
Libras, 40,80. . ,. 
Dólares, 12,30. 
Francos, 47,80. 
Marcos oro, 2,92. 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a r v t i b i l i o s a s 
2 A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

INSTITUTO CIENTIFICO E U J E S 

Príncipe, 12 Teléfono l«a95 
Preparación por profesorado espe
cializado para oposiciones a carreras 
del Estaao.-ldlomas.--Bachillerato 
Cursillo* especial de Arto Español 
para extranjeros y guías do Turismo 
Numeroso* éxitos on distintas oposiciones 

Cañizares, 12 Teléfonos 

I N S T I T U T O S A M P E R 
P r e p a r a d o r » p a r a 
M a g i s t e r i o y c a 
r r e r a s d e l b o t a d o 

C O L E G I O D E 2 . a ENSEÑANZA 
E L M E J O R L O C A L D E M A D R I D 

Avenida de Eduardo Dato, 21 

C A R B O N E S 
LA CALERA MONTERO S. A. 

M I N A S P R O P I A S E N L A 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

i 14.808 

J U L I A N V E G U I L L A S 
C O M P R A - V E N T A D E A L H A J A S , 
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do Visitador e Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales el 
libre tránsito por la carretera. 

2.144. Aprobar el acta de reconocimiento v pruebas del puente 
sobre el río Lozoya en el tercer trozo de la carretera de E l Molar a 
Rascafría, obra ejecutada por el contratista don Pablo Gutiérrez. 

2.145. Aprobar la liquidación de las obras de reparación de la 
carretera de Torrelaguna a Lozoyuela, ejecutadas por el contratista 
don Bonifacio de Marcos, y declarar de abono al mismo el saldo re- • 
súbante a su favor de 4.155,41 pesetas. 

2.146. Devolver a don Iiernardino Recio, apoderado de Instala
ciones Industriales, S. A . , la fianza que constituyó en la Caja pro
vincial por valor de 2.270 pesetas en 25 de agosto último para el con
curso de cuatro cilindros compresores de tracción animal, y que Je 
fué adjudicado en sesión de 11 de agosto último, y aprobada el acta 
de recepción en la de 20 de agosto próximo pasado. 

2.147. Acceder a la pretensión del Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales, para la adquisición* de 180 impermeables para 
Capataces y Peones camineros, y que se verifique la adquisición pre
vio concurso por un importe total de 5.400 pesetas. 

2.148. Acceder, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Ingeniero asesor del Servicio forestal, a la pretensión formulada por 
el Ayuntamiento Y Concejales de la Comisión de policía rural del 
Ayuntamiento de Fuencarral, respecto a completar las formalidades 
legales de que se haya hecho omisión por parte del Ayuntamiento, 
en el contrato de arrendamiento del monte de Valdelatas, modifica
ción de la cláusula octava del mismo, y que respecto a la utilización 
de obreros en aquel término se esté a lo que disponga en cada caso 
la Superioridad. 

2.149. Aprobar la propuesta que presenta el señor Ingeniero 
asesor del Servicio Forestal, sobre resolución definitiva del convenio 
establecido con el Ayuntamiento de Majadahonda, sobre arrenda
miento de la Dehesa Boyal de dicho término municipal. 

2.150. Tomar en consideración escrito de la Inspección de Pr i 
mera enseñanza,' zona 5.*, sobre ayuda económica de la Diputación 
para contribuir a la construcción e instalación de escuelas, y en con
secuencia, que en el Presupuesto de 1033 figure modificada én los tér-
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minos convenientes la consignación de 50.000 pesetas que actualmen
te existe en el capítulo X «Instrucción pública», para anticipos rein
tegrables a los Ayuntamientos con destino a la construcción de Es
cuelas, interesando del Inspector Jefe de Primera enseñanza de la 
provincia estudie y formule a la Diputación el pldn de necesidades 
más urgentes, a las que coordinadamente pudiera atender la Diputa
ción, con cargo al crédito antedicho. 

2.151. Que de conformidad con lo dispuesto en la base tercera 
de las aprobadas por la Comisión Gestará en 18 de agosto último, pa
ra el régimen del servicio de cédulas, se asigne al Jefe del Servicio de 
Mecanización, señor Molina, la retribución complementaria de 350 pe
setas mensuales, con efectos desde la fecha en que empezó a prestar 
servicio en dicha dependencia, y con cargo a la disponibilidad de la 
partida que para haberes del Cuerpo Administrativo figura en el ca
pítulo V I , artículo i.°, de gastos 

2.152. Clasificar con el haber pasivo de 1.597,50 pesetas anua
les, que reglamentariamente le corresponde, al Portero de la clase 
de quintos, don Manuel González Sánchez, jubilado por motivos de 
salud en acuerdo de la Comisic'in Gestora, de fecha 24 de noviembre 
último. 

2.153. Aprobar nómina de indemnizaciones reglamentarias co
rrespondientes íil primer trimestre del ejercicio actual, devengadas por 
el personal facultativo del Servicio Florestal, por importe de 2.070^ ií> 
pesetas. 

2.154. Aprobar cuenta rendida por el señor Arquitecto Jefe, acre
ditando la inversión del libramiento 3.620, expedido a justificar, para 
gastos de material de la Sección de Construcciones civiles. 

2.155. Aprobar cuenta rendida por el Jefe de la Sección provin
cial de Administración local, acreditando la inversión de la consig
nación para gastos menores del segunde» trimestre del corriente año, 
por un total de 419,90 pesetas. 

2 156. Aprobar cuenta rendida por el Regente de la Imprenta 
provincial, acreditando la inversión de la consignación para gastos 
menores del tercer trimestre del corriente año, por un total de 120 pe
setas. 


